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¿Qué es este Área?

¿Cuáles son nuestros compromisos?
1. Con las ferias

 Solicitar antes de septiembre los datos de las ferias del año siguiente 
a las organizadoras inscritas en el Registro de Actividades Feriales

 Publicar en diciembre el calendario de ferias regionales del año 
siguiente y mantenerlo actualizado todo el año.

 Publicar cada año, al menos, 12 noticias sobre la actividad ferial 
de la región en la web de la Comunidad de Madrid.

 Asistir al menos a 10 reuniones de los comités organizadores de 
ferias en los que esté representada la Comunidad de Madrid.

 Informar a todos los ayuntamientos de la región en un plazo de 7 
días desde la convocatoria de las ayudas para la promoción ferial.

2. Con el sector artesano
 Emitir en un máximo de 4 meses las cartas de empresa artesana 
y los carnés de artesano.

Carta aprobada el 4/7/2016. Versión en lenguaje claro.
Para más información consulta la versión ampliada:

El área de Ferias y Artesanía está dentro de la Dirección General de Comercio, Consumo y Servicios de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. Se encarga de la promoción y la regulación tanto de las ferias como 
de la actividad de artesanía.

C A R T A  D E  S E R V I C I O S

 Elaborar y actualizar cada 
semestre el Directorio de 
Empresas Artesanas y difundirlo 
en la web de la Comunidad de 
Madrid.

 Actualizar cada año los datos 
de los inscritos en el Registro 
de Asociaciones Artesanas de 
la Comunidad de Madrid

 Celebrar al menos cada año 1 
reunión con las asociaciones 
artesanas.

 Organizar cada año, al menos, 
3 actividades de promoción de 
la artesanía madrileña, como 
premios o exposiciones.

https://www.comunidad.madrid/transparencia/area-ferias-y-artesania

